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Quita . Ecuador 

ESCRITURA No. No.2013-17-01-10.P 

Factura N? 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA CONSULTORIA 

TECNICA ESCARTEC S.A. 

QUE OTORGA: 

ANGEL PATRICIO JÁCOME GUANOPATIN, EDWIN GABRIEL VEGA 

BASTIDAS, SONIA DEL PILAR ESCARATE ROJAS, PEDRO 

ALEXANDER VALENCIA BURGOS. 

CUANTIA: USD $ 800,00 

DI: COPIAS 

* KpP «xk o Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día CUATRO (04) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL. 

TRECE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del 

Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos 

diecisiete - DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; comparecen 

por una parte, ANGEL PATRICIO JÁCOME GUANOPA de 

estado civil soltero, EDWIN GABRIEL VEGA BASTIDAS, de estad 
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civil soltero, SONIA DEL PILAR ESCARATE ROJAS, de estado civil 

casada, y, PEDRO ALEXANDER VALENCIA BURGOS, soltero.- Los 

- comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana los tres primeros y 

de nacionalidad colombiana el último, domiciliados en la ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en fotocopia debidamente 

autenticada que agrego como documento habilitante al presente 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública una de 

Constitución de compañía, contenida en la minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores ANGEL PATRICIO JÁCOME 

GUANOPATIN, de estado civil soltero, EDWIN GABRIEL VEGA 

BASTIDAS, de estado civil soltero, SONIA DEL PILAR ESCARATE 

ROJAS, de estado civil casada; y, PEDRO ALEXANDER VALENCIA 

BURGOS, de estado civil soltero. Los comparecientes son de 

nacionalidad ECUATORIANA los tres primeros y de nacionalidad 

colombiana el último, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Provincia de  Pichincha- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como 

en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los convenios 

de las Partes, a las normas del Código Civil y a los presentes 

e TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

2
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EN CONSULTORIA TECNICA ESCARTEC S.A.: TIME 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO Y"ARÉBOLO. 

PRIMERO.- DENOMINACION.- El nombre de la compañía que se. 
constituye es CONSULTORIA TECNICA ESCARTEC S.A.- 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales O 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes.- ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO.- El objeto 

de la compañía consiste en: a) Asesoría técnica en el ámbito topográfico, 

cartográfico, civil, geológico, minero, hidrocarburífero, ambiental y social; b) 

consultorías técnicas en el ámbito topográfico, cartográfico, ingeniería civil, 

geológico, minero, hidrocarburífero, ambiental y social, responsabilidad 

social y turismo; c) Capacitación, adiestramiento, formación, entrenamiento 

avanzado empresarial, público y privado, sin embargo le queda: 

expresamente prohibido y por tal motivo no podrá emitir títulos de tercer 

y cuarto nivel de acuerdo a lo señalado en la Ley de Educación 

Superior, d) importación de equipos y software especializado; e) venta de 

equipos tecnológicos y software especializado; f) asistencia técnica en el 

uso, manejo y mantenimiento de equipos; g) evaluación de impactos 

ambientales, elaboración auditorías ambientales; h) análisis de laboratorio 

para muestras de agua, suelo y roca; i) instrumentación y monitoreo digital 

para obras civiles; j) diseños viales y estructurales; k) Visualización, 

disponer de todas las marcas comerciales y que sean considerados como 

propiedad intelectual que sean de propiedad de la compañía y previa 

autorización de su creador; m) Adquirir en el país o importar del 
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exterior los materiales necesarios para la consecución de su objeto, 

comprar, vender e hipotecar bienes inmuebles, sean éstos predios 

rústicos o urbanos, casas o edificaciones de cualquier tipo y realizar 

en general, toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos 

por las leyes ecuatorianas que sean acordes con su objeto social y 

convenientes para-su cumplimiento.- Para el cumplimiento del objeto 

social, la compañía podrá celebrar todos actos y contratos permitidos 

por la ley.- ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil; 

sin embargo, la junta general de accionistas, convocada 

expresamente, podrá disolverla en cualquier momento o prorrogar el 

plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y 

este  estatuto.- ARTÍCULO  QUINTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Junta general podrá acordar la disolución de la 

Compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo cuarto. 

Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria o forzosamente, 

el procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de la 

matería; y actuará como liquidador el representante legal de la 

compañia.- TITULO l.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO SEXTO.- 

CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía es 

de MIL SEICIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (1.600,00 USD), monto hasta el cual se podrá 

disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el cual se 

dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La junta general 

podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. ARTÍCULO 

SEPTIMO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía 

4
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encuentra pagado en su totalidad de acuerdo al cuadro de integración 

de capital.- Los aumentos de capital suscrito hasta llegar al límite del 

capital autorizado, serán aprobados por la junta general, la cual 

establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y el 

pago de las nuevas acciones. ARTÍCULO  OCTAVO.- 

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a la transmisión de 

las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, 

requisitos para su emisión, contenido de los títulos, derechos que 

confieren a su titular, votación y mayoría en las resoluciones de la 

junta general, aumentos de capital y demás asuntos que hagan 

relación con el capital social y con los títulos de acción, se estará a 

lo dispuesto por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO NOVENO.- 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Los Accionistas suscriben el capital 

en la siguiente proporción: 
  

  

Sonia del Pilar 

ACCIONISTA CAP. CAP. | PORCENTAJE No. 
SUSCRITO | PAGADO ACCIONES 

| Escarate Rojas 200,00 200,00 25% 200 

  

  

  
Jácome 200,00 200,00 25% 200 

Guanopatin a e aia 
"Ángel Patricio OS 

Valencia Burgos 200,00 200,00 25% 200 

Pedro Alexander            
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Vega Bastidas 200,00 200,00 25% 200 

Edwin Gabriel 

  

  TOTAL 800,00 300,00 100% 800         
  

El accionista PEDRO ALEXANDER VALENCIA BURGOS, de nacionalidad 

colombiana realiza la inversión de manera extranjera directa.-TITULO I.- 

ÓRGANO DE GOBIERNO.-LA JUNTA GENERAL.-ARTÍCULO DÉCIMO..- 

JUNTAS GENERALES.-La junta general, ordinaria o extraordinaria, es el 

órgano supremo de la compañía, y se compone de los accionistas o de sus 

representantes o mandatarios reunidos con el quórum de instalación, en las 

condiciones que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de Compañías 

y el presente estatuto exigen.-Habrá junta general ordinaria dentro de los tres 

primeros meses de cada año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, 

los siguientes: Conocer las cuentas, el balance y los informes que se le 

presenten a consideración sobre el último ejercicio económico; Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales y de la formación del fondo de 

reserva, y, Proceder, llegado el caso, a la designación de los funcionarios 

cuya elección le corresponda según este estatuto, así como fijar o revisar sus 

respectivas remuneraciones.- La junta general extraordinaria se reunirá cada 

vez que sea convocada por las autoridades previstas por la Ley y este 

estatuto; o cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que representen 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del capital social, debiendo 

indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de la junta general.- 

- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- CÓNVOCATORIA.- Sin” perjuicio de las 

atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al Superintendente de 

Compañías y Comisario, las convocatorias para junta general serán hechas 

por la prensa por parte del Presidente o el Gerente General, con ocho días 

6 
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de anticipación, por lo menos, al día fijado para lal 

para el efecto el día de la convocatoria ni el dí 

Comisario será convocado mediante nota es pi 

que, en la convocatoria que se haga por la prensa se le convoque 

especial e individualmente. La convocatoria expresará el lugar, día, 

fecha, hora y objeto de la reunión.- Tanto en las juntas generales 

ordinarias como extraordinarias sólo se podrá discutir los asuntos 

para los que hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto 

no expresado en la convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- JUNTAS UNIVERSALES.- De 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea con 

presencia de los accionistas o de sus representantes, y siempre que 

ellos acepten por unanimidad la celebración de la junta, se entenderá 

que ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo tanto, 

llegar a acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se 

hubieren aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán suscribir el 

acta respectiva bajo sanción de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE JUNTA GENERAL.- 

Actuará como Presidente de la junta general el Presidente de la 

compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea 

designado por los asistentes a junta como Presidente ocasional. 

Actuará como, Secretario el Gerente General o quien lo reemplace, 

pudierido esignarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo 

necesario.- ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes del órgano de gobierno: Ejercer las facultades 

   

y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos 
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señalan como de su competencia privativa; Dirigir la marcha y 

orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones 

.que le competen como entidad directiva suprema de la compañía y 

todas- aquellas funciones que la Ley y este estatuto no atribuyan 

expresamente a otro organismo social; Reformar este contrato social, 

previo el cumplimiento de los requisitos legales; Interpretar en forma 

obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores las 

normas consagradas en el presente estatuto; Autorizar la constitución 

de mandatarios generales de la compañía; Resolver de acuerdo a la 

Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; Nombrar y remover 

al. Presidente, Gerente General y Comisarios principal y suplente; 

Señalar las remuneraciones del Gerente General, Presidente y 

Comisario; Disponer y resolver sobre el reparto de utilidades; y, 

Autorizar al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía 

exceda de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(10.000,00 USD), así como de actos de disposición de bienes 

inmuebles de la compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

QUÓRUM.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria 

pueda válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio 

principal de la compañía y concurrir a ella el número de personas que 

representen por lo menos el cincuenta-per-ciento del capital pagado 

de la Compañía. En lo demás se estará a lo dispuesto por la ley.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXT O.- MAYORÍA.- Salvo las excepciones 

legales y estafutarias, las decisiones de la junta general serán 

s votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

yoría. En caso de empate, la propuesta se considerará negada.- 

TÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DERECHO A VOTO.- En la junta 
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. en las juntas generales de accionistas, para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de ella o poder 

otorgado por escritura pública. Un accionista no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea 

su número de acciones de su titularidad. Asimismo, el mandatario no 

puede votar en representación de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentido distinto, pero la persona que sea mandataria de 

varios accionistas puede votar en sentido diferente en representación 

de cada uno de sus mandantes.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de junta general tomadas 

conforme a la Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, 

presentes o ausentes, que estuvieren de acuerdo o no” con las 

mismas, salvo el derecho de oposición, en los términos que 

determina la Ley.- ARTÍCULO VIGÉSIMO. - LIBRO DE ACTAS..- Las 

resoluciones de las juntas generales así como una sintética relación 

de las sesiones se hará constar por medio de las actas que: se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a máquina 

en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas que serán foliadas 

y con numeración continua y sucesiva y rubricadas. una por una por el 

Secretario _y el. Presidente de cada junta.- CAPITULO 1H.-. DEL 

PRESI EN L -GERENTE  —GENERAL.- ARTÍCULO 

VIGÉ y O PRIMERO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la junta general para un período de 

   

  

dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no 
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accionista de Ja compañia. Sus atribuciones y deberes serán los 

siguientes: Enoc presidir y dirigir las sesiones de junta general, 

debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; 

uscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

acciones o certificados provisionales; Suscribir el nombramiento del 

Gerente General; y, Subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la junta general proceda a 

nombrar un nuevo Gerente General, con todas las atribuciones del 

subrogado o sustituido. La junta general deberá designar un 

Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo 

Presidente en caso de ausencia definitiva.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL..- El Gerente Gengrál, [será 
elegido por la junta general para un período de tres años end tendrá la 

representación legal, judicial o extrajudicial de la compañía. Podrá ser 

reelegido indefinidamente. fora ser Gerente General no se requiere 

ser accionista de la compañía. Este administrador no podrá ejercer 

ningún otro cargo que a juicio de la junta general sea incompatible 

con las actividades de la compañía.- El Gerente General tendrá los 

más amplios poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales con sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones 

impartidas por la junta general. 4 cuanto a sus derechos, 

atribuciones, obligaciones y responsabilidades se estará a lo 

dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato social.-“Son 

atribuciones especiales del Gerente General: Realizar todos los actos 

de administración y gestión diaria encaminados a la consecución del 

ial de la compañía; Éfecutar a nombre de la compañía toda 

  

clase 4e actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades 
A rr Le 

nancigras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase 
X 
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de obligaciones; Previa autorización de la junta general de AÑ 

artículo 260 de la Ley de Compañías, nombrar mandatarios gen da 5 

apoderados especiales de la compañía y removerlos cuando ¿ea E 

conveniente; Someter anualmente a la junta general ordinaria un informe 

relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la compañía, así como el 

balance general y demás documentos que la Ley exige; Formular a'la 

junta general las recomendaciones que considere convenientes en 

cuanto a la distribución de- utilidades y la constitución de reservas; 

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar, sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; Dirigir y 

supervigilar la contabilidad de la compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; Abrir y cerrar 

cuentas bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; 

Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera :otfos 

papeles de comercio; Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la-junta 

general; y, Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes . que 

reconocen e imponen la Ley y el estatuto presente así como todas 

aquellas que sean inherentes a su. función y necesarias para el cabal 

cumplimiento de su cometido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO..- 

DE LOS SUBGERENTES TEMPORALES O APODERADOS..- Cuando 

la junta general de accionistas lo estime conveniente, nombrará a 

través del representante legal, uno o más apoderados por el 

tiempo y con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos 

"poderes, entre 'los cuales podrá incluirse la” representación tégal” pa fa 

uno O más negocios de la compañía.- CAPÍTULO IV.- FISCALIZACIÓN: 

COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- DE LOS  COMISARIOS.- La junta general 

11
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nombrará un comisario principal y otro suplente. Al Comisario le 

corresponde el examen de la contabilidad, sus justificaciones, así 

como el estudio del estado económico y financiero de la compañía, 

para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley y 

presentará a la junta general ordinaria un informe sobre el cual la 

junta deberá pronunciarse.- El. Comisario durará un año en sus 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá todos 

los derechos y obligaciones previstos en la Ley.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- BALANCES.- Los balances se instrumentarán al 

fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada año 

y los presentará el Gerente General a consideración de la junta general 

ordinaria. El balance contendrá no sólo la manifestación numérica de la 

situación patrimonial de la sociedad, sino también las explicaciones 

necesarias que deberán tener como antecedentes la contabilidad de la 

compañía que ha de llevarse de conformidad a las disposiciones legales 

y reglamentarias, por un contador o auditor calificado.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN 

DE RESERVAS.- A propuesta del Gerente General, la cual podrá ser 

aprobada o modificada, la junta general resolverá sobre distribución de 

utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los 

beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) para 

formar el fondo de reserva legal hasta que este fondo alcance un 

valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. La junta 

general para'resolver sobre el teparto de utilidades deberá ceñirse * * 

a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías.- Una vez 

hechas las deducciones, entre ellas de las reservas legales, la junta 

general podrá decidir acorde con el estatuto la formación de reservas 

12
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contrario, del saldo distribuible de los beneficios líquidos anuales, por 

lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los 

accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de ellos 

tenga en la compañía.- CAPÍTULO V.- DISPOSICIONES VARIAS.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- ACCESO A LOS LIBROS Y 

CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de 

la compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de 

la Ley, así como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores 

así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales 

establezca la Ley.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

expresamente disposición estatutaria se aplicarán las normas 

contenidas en la Ley de Compañías, normas reglamentarias y demás 

leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga 

la escritura pública de constitución de la compañía, las mismas que 

se entenderán incorporadas a este estatuto.- Declaraciones: a) Los 

firmantes de la presente escritura pública son los accionistas 

fundadores a pañía, quienes declaran expresamente que 

ninguno /de ellos se reserva en su provecho personal, beneficios 

mao ad capital de la compañía en acciones u obligaciones. b) 

Los accionistas facultan al Abogado Henry Francisco Moreta Velasco 

para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de Ley, previo el 
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- establecimiento de la compañía, quedando así mismo facultado para 

que una vez que se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, 

convoque a los accionistas a Junta general para elegir 

administradores de la compañía c) Para que gestione ante las 

Oficinas del Servicio de Rentas Internas (SRI) el Registro Único de 

Contribuyentes de la Compañía presente cuanto escrito y 

documentación hasta la total obtención del RUC d) Por el capital 

pagado en efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, se 

adjunta el certificado de depósito bancario en la cuenta “Integración 

de Capita? para que se agregue como parte integrante de esta 

escritura.- Usted, señor Notario, se  dignará añadir las 

correspondientes cláusulas del estilo.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada 

por el Doctor Ramiro Mayorga Torres, Abogado. Matricula Profesional, 

número diez cuatro noventa y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de esta presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    
ANGEL PATRICIO JÁCOME GUANOPATIN / 

C.C.No. ¿2201812 1-4. 
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0060008    
EDWIN GABRIEL VEGA BASTIDAS / 

C.C.No. 180390624-S y 

  

    

  

PEDRO ALEXANDER VALENCIA BURGOS 

   
    

DR| DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 
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D) BARCO PICIINCITA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

to¡29/05/2013 o 
diante comprobante No. 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): IMORETA VELASCO HENRY FRANCISCO 

    

  

1 Cédula de Identidad: | 1715851240 lo consignó en este Banco la cantidad q___800.00 

  

“concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compania: 
_ CONSULTORÍA TECNICA ESCARTEC S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 

trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

respondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ontinuación se detalla el nombre la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:    

      

     

  

  

  

        
  

ESCARATE ROJAS SONIA DEL PILAR 1714088760 
7” |JACOME GUANOPATIN ANGEL PATRICIO 1720181914 
¡ [VALENCIA BURGOS PEDRO ALEXANDER 1726990789 
E [VEGA BASTIDAS EDWIN GABRIEL 1803906245 

TOTAL 

  

tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma que será reconocida 

¡camente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

ha de apertura de la misma. 

  
  taro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

tenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

ttoridades competentes. 

  

  > documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

'orma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  locumento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
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021 - 0117 1720181914 
MUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

JACOME GUANOPATIN ANGEL PATRICIO 

   
   

    

PICHINCHA 

PROVINCIA y CIRCUNSCRIPCIÓN 5 

MEJIA MACHACH! 
e 

  

Z - 

PARROQUIA TONE dmca es 
ed 

¿ 13 PRESIDENTA/E DE LA SUNTA 

CANTÓN. mn Ls



  

  

  

  

  

Quito, 19 de Marzo del 2013. CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extien- 

de el presente certificado provisional de las elecciones del 17 de febrero del 2013. 

Ai señar(a): ES £Ca baka Roja 6 onits 7 A ¡e 

portador(a) de la cédula de ciudadanía No df 1 UORPL E. O 
válido por 60 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y 

que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electorat 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

mn. A Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE | E 

No 0 436 7 B PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL | ] A: l NN       

[O ] 

/ 

4 - 

Sa



  es CESE: 
" APELUDOS Y NOME 

o” 
- BASTDAS MARA EUERA 

sl os 

nora 

    

  

   

   
ENERAL DE REGISTRO 

ENAAICACÓN Y CEDULA Ól 

REPÚBLICA DEL EL ECUADOR E-] > 

     

     

—N> 180390624-5 

  

pomos ESTADO GVIL. SOLTERO    AAA 

  

   

  

ACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DIE VOTACIÓN | 

022 E ECOINNES AENNDAL ES PTE 

ss 
235 022-0059 1803906245 
ES NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ES E 

e BL 
$ o coo 

VEGA BASTIDAS EDWIN GABRIEL 

 



: gs 
Ñ CE DL repo Po o 

cero iz IDENTIDAD .:172699078-9” a oo : SUPERIOR 

PEDRO ALEXANDER VALENCIA BURGOS... 03 PEDRO: MARTA VALENCIA mu 

“ EALT/VALLE /COLOMBIA ¡ 

11 SEPTIEMBRE 1985 
EXT. sí 47590 102100 Mm: 

      

     

    

   
  

  

  

  

$ - La Delegación Provincial de' Pichincha sel 1 Cónséjo Nacional Electoral. E 

, de el presente certificado provisional.de las elecciones del 17 de febrero de “2 
: . : o 1 

? Alseñor(a): TDAD ALEXANDEO. VALE pub PLLECS _ 

y portadorfa) de la cédula de ciudadania N* e +, SAS. DH 

válido por 69 dias para cualquier trámite tanto privado como público, y : 

que sustruye a certificado de votación 
E > 

E Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional! Electoral : 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario. 

o ra 

ct certificado es gratuito. 

Ca a Atentamente. 

  

> oe 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SEL RETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE pl | "o 

c- A nm D
u
n
 

= NCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

  

AMO 
DIEGO JAVIER ALMEID 

- 

A DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, €n fe de ello | 

eBidamente sellada y firmada, en Quito a, 5 
Se otorgó ante mi DOCTOR 

ENCARGADO DE LA NOTAR! 

esta Primera Copia Certificada, 

junio del año dos mil trece. 

    
    

DR. DIEG 

Notario Suplente 
A 

 



0660612 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al máigen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía CONSULTORIA TECNICA 
ESCARTEC S.A. celebrada el 4 de Junio del 2013 ante el Doctor Diego 

Almeida Montero, Notario Décimo Suplente ( E ) del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de 

fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el 

Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico y mediante 

Resolución No. SC.I1J.DJC.Q.13.003606 17 de Julio de 2013, tomé 

nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 1 de Agosto 

de 2013.- factura No. 50535 

pal 

    

    

y 
AVIER ALMEIDA MONT      
de la Notaría Décima del Cantón Quito 

     
A



ooo a «Registro Mercantil de Quito 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 35242 
  

  

a, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

          

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -28292 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — 3163 
REGISTRO: +. A - | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

Ústro q 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
o, Identificación ' Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

pl %, Domicilio comparece 

B % [1714088760 ESCARATE ROJAS Quito ACCIONISTA Casado 

al . SONIA DEL PILAR 

e £ 1726990789 VALENCIA BURGOS | Quito ACCIONISTA Soltero =- 
e PEDRO ALEXANDER |* o 

pt 1803906245 VEGA BASTIDAS Quito ACCIONISTA Soltero " 

EDWIN GABRIEL i 

1720181914 JACOME Quito ACCIONISTA Soltero 

GUANOPATIN y 

ANGEL PATRICIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

¿FECHA ESCRITURA: . 04/06/2013 

NOTARÍA: OS +. | NOTARIA DECIMA 
“CANTÓN: > -*> o 2. | QUITO SÍ 

N%. RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003606 Y 
' AUTORIDAD QUE APRUEBA: '.; ESPECIALISTA JURÍDICO 

¡NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA < | DR. ROMAN BARROS FARFAN 
- RESOLUCIÓN: 

- PLAZO: Ñ 50 AÑOS 

” NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORIA TECNICA ESCARTEC S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO a 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor > 

Capital 800,00         

  

Pagina' 1 de 

0787144 
ES 

IMP IGM. ea    



    

5. DATOS ADICIONALES: 

AÑOS RL: GG 

    
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P Y GG ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. P: 2 AÑOS. GG: 3 

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2043 

¿cional de Reg, 
o 
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0000613 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.13. 03 6629 

Quito, 12 NOV 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSULTORIA TECNICA ESCARTEC 
S.A, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

ATT a 

— 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIÍAS DE QUITO


